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SERIE 342 y TBGUCIGAIiPAí 6 DE NOVIEMBRE DE 1909 i  NUMERO 3.420

S U M A R I O
^ B E R S r  A C IO N — Se manda pagar la suma de 

$ 29.06—Se dispensa 2a publicacidn de unos 
edictos—Se autoriza la erogación de$1.000.00 
— Se autoriza la erogación de í  18.00—Se au
toriza la erogación de $ 100.00.

JU STIC IA — Se autoriza la erogación de $ 4.50 
— Se autoriza la erogación de $ 15,00—Se au
toriza la erogación de $ 40.00.

H A C IE N D A  Y  C R E D IT O  P U B L IC O -S e  nom
bra un Inspector de Hacienda y Policía—Se 
autoriza el gasto mensual de $ 9.00—Se nom
bra un Gpardaoosta y un G-uardaplaya—Se 
autoriza el gasto de 8 111.74—Se aatoiiza. el 
gasto de $ 8.00—Se autoriza la erogación de 
8 41.00— Se autoriza la erogación de $.40.50— 
Se autoriza la  erogación de $ 113.00—Se man
da pagar la suma de 8 62.50—Se nombra Di- 

.  rector de la Oficina de Centralización de 
Cuentas á don Eamón Cozmán K-—Se asig
na un sobresueldo—Se autoriza la erogación 
de $ 147 00— Se autoriza la erogación de 

' $ 10.00—Se autoriza la erogación de $ 800.00 
— Se autoriza el gasto mensual de 8 35.00—  
Se autoriza la erogación de 8 37.43—Se au
toriza ía erogación de 81.652. X7i—Se autori
za la erogación de S 35 00—Se autoriza la 
erogación de $ 22.00—Se trasladan unos em
pleados.

AVISOS.

GOBERNACION

gan matrimonio entre sí; previo el pago 
de la suma de diez y  ocho pesos cmcuen 
ta centavos en la Receptoría de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el D^pa- 

cho de Gobernación,
MI Chrias A.

Se manda pagar la suma de 8 ^ .0 6

Tegucigalpa: 19 de noviembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

y Aduana de Trujillo, departamento de 
Colón, se pague á los señores Dillet y 
Hermanos la cantidad de veintinueve pe
sos seis centavos, valor de las medicinas 
que suministraron en el mes de octubre 
último para los enfermos del presidio de 
dicha cabecera departamental; debiendo 
imputarse el gasto á la partida 8 ,̂ capí
tulo XI, Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D I v i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa^ 

cho de Gobernaáón,
M, Garia$ A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 2 de noviembre de 1909.
El Pr^idente

ACUERDA;
Dispensar á Manuel Palada Portín y 

María del Carmen Nüñez, vecinos dfe Va
he de Angeles,; en este departamento,, la 
publicación de edictos para- que eontí'a^

Se autoriza la erogación de $ 1.000.00

Teguíágalpa; 2 de noviembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de mil pesos, 

que se pondrán á la orden de la Corpo
ración Municipal de Comayagüela, suma 
con que el Gobierno contribuye para la 
celebración de la fiesta .titular de aque
lla ciudad en el presente año. Esta ero
gación se imputará á la partida S?", capí
tulo X n , Ramo de Gobemadón, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

D X v i d a .
El Secretario de Estado en. el Despa

cho de Gobernación,
M, Carias A,

Se autoriza la erogación de 818.00

Tegucigalpa: 2 de noviembre de 1909, 
El Presidente

acuerda :
Autorizar la erogación de diez y ocho 

pesos, que entregará el Administrador 
de Rentas de Valle al Gobernador Polí
tico del mismo departamento, para que 
compre seis cargas - de' cal, á tres pesos 
cacUt. una, que se necesitan para el repe^ 
lio y blanquimento de la casa que ocupa 
la oficina dé dicho funcionario; y que la 
erogación se impute á la partida 3 ,̂ ca^ 
pítulo XII, Ramo de Gobernación,. del 
Presupuesto -General.—Común íqu^e. .

Dü v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

ción de San Lorenzo á esta capital, de 
cuarenta bultos de papel de imprenta 
que se pidieron para servicio de la Tipo
grafía Nacional. Esta erogación se im
putará á la partida 2?’, capítulo V, Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto vigen
te.—Comunfqu^e.

D X t i i a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M, Clarias A ,

JUSTICIA

Se autoriza la erogación de 8 4.50

Tegucigalpa: 26 de octubre de 1909.
El Presidente

acuerda :
Autorizar la erogación de cuatro pesoa 

cincuenta centavos, que se pagarán al 
señor Gobernador Político de Cortés, 
suma que suministró para la compostura 
de varios muebles perfeenecientíes al Juz
gado de Letras de aquel departamento. 
Esta erogación se imputará á la partida 

capítulo IV, Ramo de Justicia, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa- - 

cho de Justima,
M. Carias A.

Seautorizala erogación de® 100.00,

Tegucigalpa: 4 de noviembre de-1909.
El 'Presidente

' acuerda :
Autorizar la erogación de cíen pesos,' 

que se pagarán por la Caja Nacional al 
señor Manuel Rodas, valor delaconduc-

Se autoriza la erogación de $ 15.00

Tegucigalpa: 1° de noviembre de 190S.
El Presidente

acuerda :
Autorizar la erogación, de quince pe* 

sos, .que entregará el Administrador .dé- 
Rentas de Valle al Gobernador Político 
de aquel departamento/ para la compra 
de dnco cargas de cal, á tres pesos cada 
una, que necesita para el repello y blan
quimento de la casa que ocupa el Juzga
do de Letras de la sección de Naeaome. 
Dicho gasto se imputará.á la partida' 4?-, 
capituló rV, Ramo dé 3usticia,. del ! r̂&* 
supuesto .General.—Cbmuníquese.

PlTIDA,
El Secretario de Estado en el-Papa

cho de Justicia,
M. Carias A.
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Se autoriza la eiogacióTi 6e$  4o 00

Tegücigalpa’ 1° de noviembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA.
Autorizar la erogación de cuarenta pe

sos, que se pagarán por la Administra
ción de Rentas de Cortés al seííor Juez 
de Detrás de lo Criminal de aquel depar
tamento, valor de una prensa de copiar 
que necesita para servicio de su ofici
na. Esta erogación se imputará á la 
partida 4®, capítulo IV, Ramo de Justi
cia, dei Presupuesto vigente —Comuní' 
quese.

D I v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
3L Carias A.

HACIENDA y  CREDITO PUBLICO

Se nombra un Inspector de Hacienda y  Policía

Tegucigalpa-1° de octubre de 1909.
El Presidente Constitucional de la R e

pública
acuerda :

Nombrar Inspector de Hacienda y Po 
licía del departamento de «El Paraíso,» 
'Con el sueldo de ley, al Comandante 1° 
don. Cosme Castro, en sustitución de don 
Ezequiel Padilla, quien renunció de di
cho empleo.—Comuniqúese.

D i  VIL A.

EL Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito 
Público.

J. Ü . Rivas.

Se autoriza el gasto mensual de $ S.OO

Tegucigalpa* 19 de octubre de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re-

-pública
acuerda :

Autorizar el gasto de nueve pesos 
mensuales, suma que el Administrador 
de Rentas deOiancho pagará por alquiler 
de las casas que ocupan las siguientes 
oficinas de su dependencia;
Alquiler de la casa que ocupa el depó

sito de Catacamas..........................§1.00
-Alquiler de la casa que ocupa la

Receptoría de Yocón.................. 3.00
-Alquiler de la casa que ocupa la

Receptoría de Aíanto..................  4.00
Alquiler de la casa que ocupa la 

Receptoría de León Alvarado,,. 1,00

Sft nombra un Güardacosta y un Oardaplaya

Tegücigalpa: 2 de octubre de 1909.
El Presidente Constitucional de Ja Re

pública
acu er d a ;

Nombrar á lus señores Isidoro Acosta 
y Bntimo Aütúuez, Guardacosta y Guar- 
daplaya de la Aduana de Puerto Cortés, 
respectivamente, en lugar de los seño
res Prancisco M. Cárcamo y E. Rosendo 
Zúniga. quienes renuncian de los refe
ridos empleos.—Comuniqúese.

D á v í d a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito 
Público,

J. R. Riv^s.

Se autoriza el gasto de 8111.74

Tegucigalpa: 4 de octubre de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda :

Autorizar 2a erogación de ciento once 
pesos setenticuatro centavos, suma que 
el Administrador de la Aduana de Tru- 
jillo entregará al Comandante y Gober
nador del departamento de Colón, Ge
neral don Francisco Guerrero; por igual 
suma que éste gastó en la terminación 
del muelle y línea férrea que servirá 
para el desembarque y acarreo de mer
caderías en aquel puerto, además de la 
cantidad de quinientos pesos que para 
la construcción de la misma obra se au
torizó el 11 de agosto último. La ero
gación de ciento once pesos setenticua- 
tro centavos dichos, se imputará como 
la anteriormente autorizada, á la cuenta 
de «Acarreo y Estiva.»—Comuniqúese

DAv il a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú 
blico.

R. Rivas.

Se autoriza erogación de $ 41.00

Tegucigalpa: 7 de octubre de 3909. 
Ei Presidente Oonstitucionai de la Re
pública

acuerda :
Autorizar la erogación de cuarenta y 

un pesos, suma que el Administrador de 
Rentas de O lancho pagará á don Miguel 
Mejía por la comisión de un giro de cua
tro mj] cien pesos, que el expresado se
ñor Mejía pondrá á la orden del Cajero 
Nacional, en esta ciudad, por cuenta de 
la Administración de aquel departamen
to, á razón del uno por ciento. Esta 
erogación se imputará á la partida 4®, 
capítulo X, Ramo de Hacienda, del Pre
supuesto General de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

Dávtla.
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito 
Público,

J. R. Rivas.

Se autoriza la erogación de‘8 40,50

Tegucigalpa: 8 de octubre de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar al Administrador de Rentas 
del departamento de Toro para que se 
date en sus libros responsables del pre
sente año económico la suma de cuaren
ta pesos cincuenta ceutavos que invirtió 
en la traslación de cuarenta garrafones, 
conteniendo 840 botellas de aguardiente, 
de San Pedro Sula á la Agencia Eíscai 
de El Progreso. Esta erogación se im
putará á «Renta de Aguardiente.»—Oo- 
muDÍquese.

d i v i d a .

El Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

Suma......... .............................. $ 9.00
í^ta erogación se imputará á «Gastos 

de las Rentas.»—Comuniqúese.
D á v i d a .

El Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú- 
feiieo,

J. R. Rivas.

Se autoriza e! gasto de S 8.00

Tegucigalpa: 4 de octubre de 1902.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la erogación de ocho pe.sos, 
suma que el Administrador de Beatas 
de Yoro invertirá en el pago del regis
tro del acta de remate pratcticado en dos 
propiedades adjndleadas á favor del Fis
co, en la ejecución contra el ex-Recep- 
tor de El Negrito, por alcance que tuvo 
en suscuentas. Esta erogación se impu
tará á la partida 6 ,̂ capítulo X, Ramo 
de Hacienda, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comuniqúese.

DÍ-VXDA.
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito 
Público,

J. R. 'Rivas.

Se autoriza la erogación de 8 113,00

Tegucigalpa: 8 de octubre de 1909.
El Presidente ConsUtuelonal déla Re

pública
acu erd a :

Autorizar al Administrador de Rentas . 
del departamento de Yoro para que se 
date en sus libros responsables del pre
sente año eM>n6mlco la suma de ciento 
trece pesos que invirtió así:
Valor de la traslación de $ 3.000.00 de 

su oficina á la Caja Nacional-! '22.00 
Valor de la compra de una doce-

nadesiUas.............................. 85.00
Valor de la armazón de las mis

mas..........................................  6.00

Suma................................ . 133.00
Esta erogación ae imputará á la partí* 

da 6?, capítulo X, Ramo de Hadenda»
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CBNTRO-AMEBIGA. 915

del Presupuesto General de Gastas vi-icienda, del Presupuesto General de Gas- 
gente.—Comunícjuese. jtos vigente.—Comuniqúese.

D í v i l a . i D I t i l a ,
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito 
Péblico.

3. R. Rivas,

Se manda pagar la suma de $ 62.50

Tegucigalpa: S de octubre de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA-

Que por la Caja Nacional se pague al 
ex-Gurdalmacén, don Pablo Padilla, la 
suma de sesentidós pesos cincuenta cen
tavos que le corresponde por la reúdb 
cáón de las cuentas que, como tal em
pleado, llevó durante el afio económico 
de 1908 á 1909, en virtud de haber sido 
declarado solvente con la Hacienda Pú
blica por el Tribunal Superior de Cuen
tas y con derecho ai medio sueldo de ley. 
Esta erogación se imputará á la partida 
3?-, capítulo X , Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Goumníqaese-

D X v i l a .

El Subsecretario de Estado encargado 
"de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. ü .  Rivas.

El Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

* J. R. Rivas.

Se nombra Director de ia Oficina de Centrali
zación de Ouenias á don Hamón G-uzmún 51.

Tegucigalpa: 11 de octubre de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re- 

jiública
ACUERDA:

Nombrar á don Ramón Guzmán M. 
Director de la Oñeina de Centraliza
ción de Cuentas, con el sueldo de ley; 
rindiendo las gracias á don J. Antonio 
Aplícano, quien ha estado desempefian- 
do dicho empleo iuterinamente. —Comu
niqúese.

DXv i l a .

' El Subsecretario de Estado encargado 
de la Caletera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

Se asigna un sobresueldo

Tegucigalpa: 12 de octubre de 1909.
E1 Presidente Constitucional de la- Re

pública
a c u e r d a :

Asignar al Contador Vista de la Adua
na de Tropillo, desde el primero del co
rriente, el sobresueldo de setentícinco 
pesos mensuales; quedando desde la mis
ma fecha él,empleo de Tenedor de Libros 
que ha desempefiado; en propiedad, co
mo anexo, con el medio sueldo de ley. 
Las erogaciones que se hagan de seten- 

' ticlnco pesos mensuales, se imputará á 
U partida 6^, capitulo X, Ramo de Ha-

Se autoriza ia erogación de $ 147.00

Tegucigalpa: 12 de octubre de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la erogación de ciento cua- 
rentisiete pesos, suma que el Adminis
trador de Rentas de Comayagua inver
tirá en la compra de muebles para las 
oñcinas de Hacienda de su dependencia, 
de la manera siguiente:

Aáministrcüc/v&ii deRmixis 
Valor de un armario para libros y docu

mentos.......................$25.00
Valor de dos carpetas 

para las mesas.......... 15.00 $ 40.00

Receptoría de Minas 
de Oro

Valor de una caja de 
madera para especies
y documentos............  9.00

Valor de dos taburetes. 6.00 
Valor dé dos varas de 

carpeta....................... 4.00

Esta erogación se imputará á ia parti
da 6 ,̂ capítulo X, Ramo de Hacienda* 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.—Comuniqúese.

D á.T ID A .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

19.00

Receptoi-ia de La TMertad. 
Valor de una mesa co

mún ...........................
Valor de una caja para 

depositar especies y
documentos...............

Valor de dos taburetes. 
Valor de una carpeta..

6.00

8.00
4.00
5.00 23.00

Recetoría de San Antomo 
Valor de una mesa gí an

de de madera............. 15.00
Valor de un aparato pa

ra barriles................  2.00
Valor de dos taburetes. 4.00 
Valor de una carpeta,. 3.00

Re^ptoríade Sigua’/ 
tepegue 

Valor de una mesa gran
de de madera......... .. 10.00

Valor de dos taburetes. 2.00 
Valor de material para 

formar cajas, líos, etc. 7.00 
Receptaria de MI Rosario 
Valor de una caja para 

depositar especies y
documentos................. 12*.00

Valor de un sello para
laofidna....................  3.00

Valor de una carpeta.. 5.00

24.00

Se autoriza la erogación de $ 10 00

Tegucigalpa; 14 de octubre de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re?- 

pública
ACUERDA, r

Autorizar la erogación de diez pesos* 
suma que el Administrador de Rentas de 
Santa Bárbara pagará, á quien corres
ponda, por el potreraje de quince bestia» 
nacionales que subastó en la oficina de 
su cargo el 12 del corriente. Esta ero
gación se imputará á la partida 6%, capí
tulo X , Ramo de Hacienda, del Presu
puesto General de Gastos vigente,—Co  ̂
muníquese.

DjÍvila .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

3. R. Rivas.

21.00

Se autoriza ia erogación de$ 800.00

Tegucigalpa: 14 de octubre de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDAI

Autorizar la erogación de ochocientos 
pesos, suma que el Administrador de la 
Aduana de La Ceiba pagará á don José 
Acosta, por la refacción del edificio na
cional de «F1 Porvenir,> según contrata. 
Esta erogación se imputará á la partida 
5?-, capítulo X, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese.

D .¿v i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R Rivas.

20.00

Suma $ 147.00

Se autoriza el gasto mensual de S '35.00

Tegucigalpa: 15 de octubre de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar por el presente afio econó
mico el gasto de treintícinco. pesos men
suales que el Administrador de Rentas 
de este departañiento pagará al ayudan
te del depositario de aguardiente de esta 
capital. Las erogaciones que se hagsm 
en virtud de este acuerdo se imputarán 
á «Renta de Aguardíeñte.^Comuníquese.

El Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

, 3. J5, Rivas,
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Se aatoxiza la erogacióD de 8 37.43

Tegucigalpa: 15 de octubre de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar al Administrador de Rentas 
de este departamento para que se date 
en sus libros responsables del presente 
aúo económico la suma de treinta y siete 
pesos cuarenta centavos, que ha inverti
do de la manera siguiente:
Talor de 5 cargas de barriles.. $ 23.25 
Valor de 2 de lazos para liar ba

rriles.......................................  8.88
Valor de la compostura de la 

puerta del edificio que ocupa la 
Receptoría de Sabanagrande. 5.30

Suma.................................  $ 37.43
Esta erogación se imputará á Renta 

de Aguardiente.—Comuniqúese.
DXt il a .

£1 Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. K. Bivas.

Se autonza la erogación de 31 .652 .171

Tegucigalpa: 15 de octubre de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ArCUÍIRD A p

Autorizar al Administrador de la Adua
na de La Ceiba para que haga buena da
ta en sus libros responsables dei presen
te aílo económico por la suma de mil 
seiscientos cincuenta y dos pesos diez y 
siete y medio centavos plata, equivalen
te á seiseieQífos sesenta pesos ochenta y 
y  siete centavos oro al doscientos cin
cuenta de cambio, por igual cantidad que 
pagó á la casa comercial Waterlow Bross 
Layton Limited, valor de unos libros re
cibidos de Va expresada casa, para el ser
vicio de las oficinas de Hacienda de la 
República. Esta erogación se imputará 
á la  partida capítulo X, Ramó de 
Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos vigente,—Comuniqúese.

D i VIL a .

El Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. B. Bivas.

Se autoriza la erogación de $ 35 00

Tegucigalpa: 16 de octubre de 1909,
El Presidente Constitucional de la Re

pública
 ̂ ACUERDA:

Autorizar la erogación de treinta y 
cinco pesos, suma que el Administrador 
de la Aduana de Roatán invertirá en la 
compostura de una lancha para el servi
cio de aquella Aduana, Esta erogación 
se imputará á la partida 6 ,̂ capítulo X,

Ramo de Hacienda, del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

D í v i l a .

El Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

J. B, Bivas.

Se autoriza la erogación de $ 22.00

Tegucigalpa: 16 de octubre de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de veintidós 
pesos, suma que el Administrador de 
Rentas de Santa Bárbara invertirá en la 
Receptoría de San Marcos, de la manera 
siguiente:
Compostura de la casa...........  $ 8.00
Valor de 2 asientos á $ 3.00 cTu. 6.00
Valor de 3 varas carpeta á

$ l.OOcIu................................. 3.00
Valor de una marqnilla............. 5.00

Suma.................................$ 22.00
Esta erogación se imputará á la parti

da capítulo X, Ramo de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente. —Comuniqúese,

DXvtla.
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

J. B. Bivas.

Se trasladan unos empleados

Tegucigalpa: 16 de octubre de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA;

Que el Contador de la Administración 
de Rentas de Santa Bárbara, don Satur
nino Casco, pase con igual carácter á la 
Administración de Rentas de Oeotepe- 
que, en lugar de don Virgilio Gálvez, 
quien reémplazará á Casco como Conta
dor de la Administración de Santa Bár
bara, con el sueldo de ley.—Comuni
qúese.

D á v i l a .

El Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

J. E. Bivas.

Para los fines legales, se hace saber- que está 
abierta la sucesión de doña Haría Concepción 
Flores, y los interesados pueden entenderse, en 
todo lo relativo á ella,“Con el suscrito, tutor de 
las menores hijas y herederas de dicha señora. 
—Tegucigalpa: 23 de octubre de 1909.

J U L IO  V IL L A B S .

T a b le t a s  y  S p b ires
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad. También hay 
TARJETAS blancas finas de varios tama- 
aos y SOBRES para tarjetas de visita.

A V I S O S

El infrascrito, Secretarlo del J u m d o  de Letras de lo 
Civil del departamento de Copdn, hace saber, oiue en 
las dllleeticlas creadas ¿  solicitud del Licenciado Na- 
sario Pineda H.. como apoderado de don José Oarcía, 
Pidiéndose lo declare heredero y se le dé la posesién 
efectiva de la herencia testamentarla de su hermana 
Rosa García, ha recaído la sentencia cuya parte reso
lutiva dice:—“ Por tanto: este Juíirado de Letras de lo 
Civil, á nombre de la República, de acuerdo con el pa
recer fiscal y  en observancia de los artículos 40, número 
20.de la Ley de Orsranizacldn y  Atribuciones de los Tri
bunales; 934.941.97». 960 del Cddigo Clvili 967,968,969,1038, 
1.040, 1041. l.oe.l.043yi 045 del Código de Procedimien
tos, concede d don José García la posesión efectiva de la 
herencia testamentaria dejada por su hermana Posa 
García; manda se hagan las Inscripciones prevenidas 
poT e\ articulo 114 del Código Civil, y aue se publiaue es
ta resolución en el periódico oficial y se anuncie, además, 
por carteles fijados, durante Quince días, en tres de los 
parajes más f  recaen fados de esta dudad.—Nbtiífaue- 
se.—J J. Alvarado —Calixto A. Galeano “—Santa Eosa: 
Sde septiembre de 1909
15-8 CAXjncxo A. Galeaso. S.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de 
este departamento, hace saber- aue en las diligencias 
de posesión efectiva de herencia creadas á solicitud del 
señor Marcelino Bojoraue en los bienes de su difunto 
padre, se encuentra la sentencia coya parte resolutiva 
dice.—“ Por tanto: este Juzgado de Letras, en nombre 
de la República y  en observancia de los artículos 40. n9 , 
29. Ley de Tribunales; 1038. 1.040.1.041,1042yL043del 
Código de Procedimientos, concede al señor Marcelino 
Bojoraue la posesión efectiva de herencia de aue se ha 
hecho mérito, mandando se haga la inscripción preve- 
nida en el artículo 714 del Código Civil y  la publicación 
de esta sentencia en el periódico oficial y  por carteles 
fijados, durante Quince días, en tres de los parajes más 
frecuentados de esta ciudad.—Notifíauese.—Francisco 
Rubí.—Constantino T. Santos, Srlo. I .—Ocotepeaae- 29 
de septiembre de 1909.

COSSTASTDiO T. SAKIOS. S.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Civil del departamento de Copán, hace saber: aneen 
las diligencias creadas á solicitud del Lie. Nazaild 
Pineda B . como apoderado de la señorita Virginia Bo- 
drígnez. pidiéndosele declare heredera y  se le déla 
posesión efectiva de la herencia testamentaria de sn 
hermano Presbítero Ramón R. Rodríguez, ha recaído 
la sentencia cuya parte resolutiva dice:—“Por tanto; 
este Juzgado de Letras de lo Civil del departamento de 
Copán. ú nombre déla  República, de acuerdo, con el 
parecer del Promotor Fiscal y  en aplicación de lo dis
puesto en los artículos 930, párrafo 1®, 934, 979.9S0de! 
Código Civil; 967.976,1.038,1040, 1.041. L042, L043 y 106 
dei Código de Procedimientos; 40, Inciso 29, Ley de Or
ganización y Atribuciones de los Tribunales, 'concede 
á la señorita Virginia* Rodríguez la posesión efectiva 
de la herencia testamentaría dejada £ su favor por su 
hermano el 'PxestúteTo aamón B,. Ro4íí«Ufiz,-imanda 
aue se hagan las inscripciones prevenidas por el artí
culo 7i4 del Código Civil, y  aue esta resolución se pubh- 
aue en el periódico oficial, y se anuncie, además, por 
carteles fijados, durante auince días, en tres de los pa
ra jes más frecuentados de esta ciudad—AotífíanesB— 
Carlos Castillo G.—Calixto .A. Gaicano."—Santa Rosa: 
octubre 1® de 1909.

Ca lix t o  A . Galsaxo, S.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras del 
departamento, hace saber, anéenlas diligencias de 
posesión efectiva de herencia solicitadas por don Pedro 
Jerónimo, por sí.y en representación de sus hermanos, 
en bienes de su difunto padre.se encuentra la senten
cia enyaparte resolutiva dice:—“ Por tanto: este Jnz-, 
gado de Letras, en nombre de la República y en obser
vancia de los artículos 40. número 2®, Ley de Tribana- 
les: 103S, 1 910,1 041,1042 y  L043 del Código de Procedi
mientos, concede la posesión efectiva 4e la herencia del 
difunto Luis Jerónimo, á sus hijos legítimos" Vicente, 
Manuel, Cristina. Pedro. Tiburcia y  Juana, sin períaÍT' 
cío de tercero de igual ó  mejor derecha mandando se 
bagan las inscripciones prevenidas en el artícnlo 714 
del Código Civil y  la  publicación desata sentencia en. 
el periódico oficial, y  por carteles, fijados en, tr^  de ios 
parajes más frecuentados de esta ciudad.—Nofáííanese. 
—Francisco Rubí.—Vidal M. Mejía, S.“ —Ocqtepeaue:
6 de octubre de 1909. VroAX MíófejiA, &

,T-ip. KacionaL—Avenida Cervantés.—Ntan 4Si
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